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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

JL-uego qnc los Sres. Alcaldes y Se-
ersUrios reciban los números de este 
BOLl iT^N, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
¿el número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var lo sBOLE T I N E S coleccionados or-
¿ enadaznecte ,para su encuaderna ciéc. 
i,ua deberá verificarse cada abo. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipc-
tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pasadas al solicitar ¡a suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y ¿eis pesetnr al r.fto. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L»s leyes, órdenes y anuncios que 
naysLn de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por enyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 <V Abril 
de 1»%). 

SUMARIO 
París oficial. 

AíSiiinlatvaF.ién provincia! 
GOBIERNO CIVIL 

Servicio de higiene y sanidad pe 
cuarias. — Circular. 

Jefatura industrial.—Anuncio sobre 
pegas y medidas. 

Junta de plaza y guarnic ión de 
. L e ó n . — A n u n c i o . • 

Audiencia Territorial de Valladolid. 
—Anuncio. 

Recaudac ión de contribuciones de 
la provincia de "León.—Anuncio. 

: í d m i n l s t r a e i ó n - de Jafttieia 
Wüctog de Júzoadog 
Cédula de citación. 
Requisitorias. 

P A R T E O F I C I A L 

8 . M . el R e y Don Alfonso X I I I 
<n. D . g.) . S . M . la Reina Do ti a 
Victoria Eugen ia . 8. A . R . e l P r í n -
oiDe de Asturias e Infantes y demás 
rtersonag de la Angosta Real fami-
' ia . c o n t i n ú a n sin novedad en su 
imnortante salud. 
f Gaceta día del de 21 Diciembre de 1990) 

m\im CIVIL m LA mmw 
SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS 

: CIBCULAB 
E u cumplimiento del art ículo 17 

del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para ¡a ejecución-de l a L e y 
de Epizootias, y a propuesta del 
Inspector provincial, se declara 
of íc inlmeute extinguida la « P e s t e 
Porc ina» , en ijel t érmino municipal 
de San Justo de la Vega, cuyo exis
tencia fué declarada oficialmente 
con fecha 20 de Octubre de 1930. 

L o que se hace públ ico para ge
neral conocimiento. 

L e ó n , 19 de Diciembre de .1930.; 
E l Gobernador civil, 
Emilio D í a z Moreu 

J E F A T U R A I N D U S T R I A L 

PESAS Y MEDIDAS 
L a comprobación periódica anual 

de las pesas, medidas y aparatos de 
pesar, (comenzará, para el afio de 
1931, s e g ú n precepto reglamentario, 
por esta capital, a cuyo fin la ofici
na estará abierta al p ú b l i c o en la 
P laza Mayor, casa del Consistorio 
Viejo , todos los dias laborables de 

la primera dece.ia deEnero p r ó x i m o , 
de nueve a trece y de quince a diez 
y siete. 

S i m u l t á n e a m e n t e se real izará di
cha operación en los pueblos q<ie 
integran el partido judicial de L e ó n . 

L e ó n , 19 de Diciembre de 1930. 
E l Gobernador civil, 
Emil io D í a z Moreu 

Dispuesto por el Éxc tno . S r . G o 
bernador que la comprobac ión per ió
dica anual , dé las pesas, medidas y 
apasar, sé comience por esta capital 
y se cont inúe por los pueblos de sil 
partido, en primeros de Enero pró
ximo, el servicio de pesas y medi
das de esta Jefatura Industrial , ha 
dispuesto para e jecución de esta 
orden, que las eventuales se abrán al 
públ ico en los dias, horas y pueblos 
que a cont inuac ión se expresan: 

Mansilla de las Muías , día 2 de 
Enero , a las 10. 

Vegas del Condado, el 3 de idem, 
a las 10. 

Gradefes, el 3 de idem, a la 14. 
Villasabariego, el 5 de idem, a 

la 10. 
Mansilla Mayor, el 5 de idem, a 

las 15. 
Vi l latur ie l , el 7 de idem, a las 10. 
Valdefresno, el7 de idem, a las 14. 



Chozas de Abajo, el 8 de idem, a 
las 10. 

Santovenia, el 8 de idem, a las 14. 
San Andrés del Babanedo, el 9 

de idem a las 10. 
Arm'uiia, el 9 de idem, a las 15. 
Cuadros, el 10 de idem, a las 10. 
Sariegos, el 10 do idem, a las 14. 
Garrafa de Torio, el 12 de idem, 

a las 10. 
Villaqnilambre, el 12 de idem, a 

las 14. 
Villadangos, el 13 de idem, a 

las 10. 
Valverde de la Virgen , el 13 de 

idem, a las 14. 
Onzoail la, el 14 de idem, a las 10. 
Vega de Infanzones, el 14de idem 

a las 14. 
Cimaues del Tejar , el 15 de idem, 

a las 9. 
BÍOSBCO de Tapia, el 15 de idem, 

a las 14. . 
Carrocera, el 15 de idem, a las 16. 
L o que se anuncia eu este perió

dico oficial, para conocimiento de 
autoridades municipales y del p ú 
blico interesado. 

L e ó n , 19 de Diciembre de 1930 
— E l Ingeniero Jefe, L u i s Carrete 
ro y Nieva. . . > 

J U N T A D E P I A Z A 
Y G U A R N I C I O N D f i . L E Ó N 

• A N U N C I O . . . 
Debiendo adquirir esta J u n t a los 

art ícu los que se detallan a continua 
o i ó u , se hace públ ico por este anun 
oio para que los qiie lo deseenj pue' 
dan p reáentHr sus ofertas ea sobre 
cerrado y dirigido al S r . Presidente 
de la misma, en las oficinas del Go
bierno militar, hasta las once horas 
del día 3 de! próx imo mes, en que se 
reunirá aquél la para las adjudica-
cionos. 

Las proposiciones se ajustarán a 
las condiciones siguientes: 

1." L o s art ículos (de los que de
be presentarse muestra), se ajustarán 
a l pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en la Secretaria de esta 
J u n t a (Parque de Intendencia), to
dos los días laborables de diez a 
trece. 

2. a L a s proposiciones se exten
derán en papel de la clase 8.a, y 
estarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas, sin 
enmiendas ni raspadurasquenoes tén 
salvadas, expresando en letra, pre
cisamente, el precio de la unidad 
métr ica y cantidad que se ofrece, 
así como l a Provincia y Municipio 
de donde procede el art ículo , siendo 
desechadas las que no reúnan estos 
requisitos. 

3. " L a s entregas serán efectuadas 
precisamente por los adjudicatarios 
y ú n i c a m e n t e podrán nombrar re
presentante autorizado por escrito y 
en forma lega! los adjudicatarios 
que no residan en las plazas donde 
radican los establecimientos recepto
res, pero esta representación nunca 
podrá recaer en los individuos que 
hacen ofertas para el cmcurso. L a s 
entregas se harán en los almacenes 
los días pares laborables y durante 
las horas de sol, debiendo tener 
entrada la totalidad de los art ículos , 
en los veinte días siguientes al de 
la notificacióu de las adjudicaciones. 

4. * L o s concursantes deposita
rán hasta la v í spera inclusive del 
día señalado paca el concurso en 
la Caja del servicio de Intendencia 
el 5 por 100 calculado del importe 
total de la oferta, acreditándolo por 
resguardo, que unirán a la misma. 

E s t e tipo de garant ía será elevado 
al 10 por 100 dentro de los tres días 
subsiguientes al de la notif icación de 
las adjudicaciones, cantidad que les 
será devuelta cuando acrediten la 
terminac ión de sus compromisos. 

5. a L o s pagos estarán sujetos a l 
descuento del 1,30 por 100 sobre los 
del Estado y timbre correspondien
te a l recibo, y no tendrán lugar sin 
la presentac ión del ú l t i m o recibo de 
la contr ibución correspoiidiente y 
cédula persona! del interesado. 

6. a E l importe de los anuncios 
será satisfecho a prorrateo entre los 
adjudicatarios. 

L o s art ículos que se han de ad
quirir, son: 

P a r a el Parque de Intendencia de León 
10 quintales métr i tos de harina 

para pan de oficial; 200 idem, para 

pan de tropa; 150 de cebada; 100 de 
paja de pienso; 50 de carbón vegetal; 
200 de leña gruesa; 40 de paja lar
ga; 200 bombillas de 25 buj ías; 100 
bombillas de 50 bujías y 50 bombi
llas de 100 bujías: total, 350 bom
billas. 

P a r a el Depósito de Intendencia 
de Ociedo 

66 quintales métr icos de harina 
para pan de oficial; 8 de idem 
para pan de tropa; 110 de cebada; 
200 paja de pienso; 40 de carbón 
de hulla y 10 de carbón vegetal. 

A d e m á s se precisan adquirir 
1.500 raciones de pan elaborado 
para cada una de las guarniciones 
deAstorga y G i j ó n y 4.000para la de 
Trubia , que se consideran necese-
rias para las atenciones del mes de 
Febrero próx imo. 

L e ó n , 19 de Diciembre de 1930. 
— E l Capitáu-Secretario , Segismun
do Lasso de la Vega. 

J u n t a de Autoridades de P r i m e r a 
£uMeiianza de León 

P a r a dar facilidad a los señores 
Maestros y Maestras que deseen fi
gurar en las listas de aspirantes a 
escuelas interinas" de ésta proviuciar 
la Junta de-Autoridades ha acorda
do prorrogar hasta el día- .31 "del 
mes actual el plalzo de presentación 
de instancias y documentos que, de
ban " acompañarla , ea tendiéndose . . 
que después no se admit irán nuevas 
instancias hasta que no se anuncie 
otra convocatoria de aspirantes. 

L e ó n , 18 de Diciembre de 1930. 
• — E l Presidente de. la Junta , José 
María Vicente. —Por acuerdo de la 
Junta, E l Secretario, Miguel Bravo. 

Beciadaciáo de Coolribacíoaei 
i e l i ireTlHEia te Leóo 

Zona de Astorga 
Ayuntamiento de Santiago Millas 

Anuncio de subasta para arrenda
miento de una finca urbana 

Haciendo uso de las facultades 
que me concede el art ículo 2 . ° del 
R e a l decrero de 1.° de Jul io de 1930, 
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convoco por el presente anuncio la 
subasta para arrendar las fincas ur
banas propiedad del Estado inven
tariada con el mira. 1, situados en 
el pueblo de Santiago Millas, en el 
Barrio da Arriba, en la calle L a r g a 
de Destriana. Señalado con el n ú 
mero 1, cubierta de paja y cuelmo, 
compuesta de tres departamentos y 
corral, linda: derecha, entrando, 
calle Destriana; izquierda, v ia pú
blica y huerto de Eduardo Rodrí 
guez; espalda, cuadra de ganado de 
Manuel Luengo y Poniente, traves ía 
de la calle citada; mide 100 metros 
cuadrados. 

Otra, en la misma calle Destria
na y en el indicado batrio, xin n ú 
mero, cubierta de teja, de planta 
baja como la anterior, compuesta de 
varias habitaciones y corral, linda: 
derecha, entrando, con herederos de 
Ignacio .Rodríguez; espalda, here
deros de Fernando R o d r í g u e z y 
frente, puerta de entrada de dicha 
calle Destriana; mide 121 metros 
cuadrados. 

L a mencionada subasta se cele
brará en el Ayuntamiento de Santia
go Millas, el día 7 de Enero, a las 

"once de la mañana, bajo mi Presi
dencia, por el tipo de 15 pesetas 
cada una anuales, satisfechas por 

'semestres adelantados. 
: Las proposiciones de los-licitado-

res se harán verbalmente, durante 
media hora al Presidente de la mesa. 

E l pliego de condiciones del 
arriendo que se anuncia se halla de 
manifiesto en las oficinas del Ayun 
tamieñto del pueblo citado y en los 
de esta Recaudación hasta el día en 
que se celebre la subast». 

Santiago Millas, 13 de Diciembre 
de 1930 .—El Arrendatario, M. Ma 
zo. — E l Recaudador, Manuel Cor
dero. 

Gasa Cuna de Ponferrada 

Anuncio 

Habiéndose acordado por la Vice-
dírección de este Establecimiento el 
pago a nodrizas externas, impedi
dos e inút i les que del mismo depen
dan se anuncia por el presente qun 
el referido pago se hará en los d ías 

25 al 31 del corriente mes, en las 
oficinas de e-ita Casa-Cuna, de las 
nueve a las trece y de las quince a 
las veinte de ¡os días s eña lados . 

Ponferrada, 17 de Diciembre de 
1930.—Fl Administrador, R a m ó n 
Rodr íguez . 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
D E V A L L A D O L I D 

Secretaria Je Gobierno 
L a sala de Gobierno ha acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal. 

E n el partido de Astorga 
Juez suplente de Hospital de O r -

bigo, D . Antonio D o m í n g u e z Moro. 
E n el partido de León 

Juez de Chozas de Abajo, D . Mi 
guel Pérez Tora l . 

Suplente, D . Aveliuo Montaña 
R e y . 

Juez suplente de L e ó n , D . A n 
tonio Guerrero Calzada. 

Juez de Rioseco de Tapia , don 
T o m á s García Gonzá lez . 

Juez de Santovenia.de la Valdon-
cina, D . Lucas Diez Prieto. 
E n el partido de Murias de Paredes 
" Juez suplente de Cabrillanes, don 
Constantino Castro L a r í n . 
- E n el partido de Ponf errada 

F i sca l suplente de Carucedo, don 
Máximo Bello G o n z á l e z . 

; F i sca l suplente de Ciistrillo, don 
Gumersindo Gonzá lez Diez . 

E n el partido de Riaño 
Juez suplente de B u r ó n , D . A n 

tonio de l a . R i v a , A l v á r e z . 
E n el partido de Sahagún •. 

F i s ca l suplente de Galleguillos, 
D . Justo Martínez López . 

E n el partido de Villafranca 
F i sca l de C o m i l ó n , D . Gervasio 

D í a z Méndez . 
Juez suplente de Paradaseca, don 

Eugenio Alonso T u ñ ó n . : 
L o que se anuncia a los efectos de 

la regla 8." del art ículo 5 .° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Valladolid, 15 de Diciembre de 
1 9 3 0 . - P . A . de la S . de G . : E l Se
cretario de Gobierno, J o s é Anguita 
S á n c h e z . 

áBMTRAOÓN BE TOCIA 
Juzrjadn municipal de. Li'An 

Don Arsenio Arechavula l i n era, 
Abogado, Secretario del Juzgado 

' municipal de León . 
i Doy fe: Que en juicio de faltas de 
que se hará mérito , n cayó senten-

'c ia , cuyo encabezamiento y parte 
. dispositiva dicen: 

j «Sentencia . — E n !a ciudad de 
. L e ó n a 16 de Diciembre <ie 1930, el 
S r . D . Francisco del R í o Alonso, 
Juez municipal accidental de la 

.misma, visto el precedente juicio de 
faltas contra E. irique L ó p e z y Ave -
lino L ó p e z y L ó p e z , cuyas demás 

, circunstancias personales ya cons
tan, por viajar sin billete, habiendo 
sido parte el Ministerio F isca l ; 

Fal lo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Enrique L ó p e z , 
a la per>a de quince días de arresto, 

| multa de 24 pesetas ochenta c é n t i 
mos, y por v ía de indemnizac ión a 
la Compañía de los Ferrocarriles del 
Norte de España , otras 24 pesetas 
ochenta cént imos , importa del su
plemento extendido por el I n t e r v j n -
tor en ruta y q u é no satisfizo, y en 
la mitad de costas dei juicio, absol
viendo libremente al otro denuncia
do, de 13 ' años , hijo del anterior 
Avelino L ó p e z , con declaración de 
oficio de la otra mitad de costas.— 
Así por esta mi sentencia, définit i -
vamente juzgando, lo pronuncio,: 
mando y firmo. — Francisco, del 
R í o Alonso. —Rubricado. Cuya sen
tencia fué publicada en el mismo 
día . 

Y para su inserc ión en el BotErrrf 
OPICIAII de esta provincia, a fin de 
que sil-va dé notif icación á los de
nunciados Enrique y Aveliuo L ó p e z 
y López , expido la presente visada 
por el S r . Juez en L e ó n a 17 de D i 
ciembre de 1930. — Arsenio Arecha-
va la . — V." B . ° : E l Juez municipal , 
Francisco del R í o Alonso. 

Juzgado municipal de 
Cabreros del Rio 

Don Cándido Alvarez Zapieo, Juez 
municipal de Cabreros del Rio. 
Hago saber: Que h a b i é n d o l e anun

ciado la vacante de Secretario é n 
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propiedad de este Juzgado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
correspondiente al día 7 de Octubre 
ú l t i m o y Gaceta de Madrid de 18 del 
mismo mes, a concurso de traslado 
y habiendo transcurrido el plazo siu 
aspirantes, se anuncia nuevamente a 
coi.curso libre para su provis ión en 
la forma establecida por los artícu
los 12 al 18 del Real decreto de 10 
de A b r i l de 1871, para que durante 
el plazo de quince días hábi les , a 
contar desde la publ icación de este 
edicto en el BOLETIIT OFICIAL de la 
provincia, puedan los aspirantes 
presentar sus solicitudes y demás 
documentos debidamente reintegra
dos ante este Juzgado municipal. 

Cabreros del R í o , 15 de Diciem
bre de 1930 .—El Juez municipal, 
Cándido Alvarez. — E l Secretario 
habilitado, Blas Nava y Santos. 

Juzgado municipal de 
. Pajares de los Oteros 

Don Fel ipe Mart ínez Alvarez, Juez 
municipal de Pajares de los Ote 
ros. 
Por el presente se hace saber: 

Que por renuncia de los que la. des
e m p e ñ a b a n en propiedad y haberse 
declarado desierto el concurso de 
trasladó anunciado en la Gaceta de 
Madrid en 6 de-Noviembré ú l t i m o y 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de 28 de dicho - mes, las plazas 
dé Secretario y . suplente de este 
Juzgado municipal, que se ha de 
proveer por el turno libre en la for
ma que establece l a ley Orgánica 
del Poder Judicial y el Reglamento 
de 10 de A b r i l dé 1871, dentro del 
plazo de treinta días , a contar desde 
la publ icac ión de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIA -y Gaceta de Madrid. 

L o s aspirantes deberán remitir 
con la solicitud: 

1. ° Certificación o acta de nací* 
miento. 

2. ° Certificación de buena con
ducta moral expedida por el A l c a l 
de de su domicilio. 

3. ° L a certificación de examen 
y aprobación a que el Reglamento 
se refiere u otros documentos que 
acrediten la aptitud y servicios o 
les den preferencia para el cargo. 

E s t e Juzgado municipal consta 
de 350 vecinos y el Secretario per 
oibe aproximadamente 500 pesetas 
de derechos de arancel. 

L o que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar el cargo. 

Pajares de los Oteros, 16 de D i 
ciembre de 1930.—Felipe Martí
nez. 

Juzgado municipal de 
Priaranza del Bierzo 

Don Leónides L ó p e z Martin, Secre
tario habilitado del Juzgado mu
nicipal de Priaranza del Bierzo. 
Doy fe: Que en juicio verbal de 

faltas de que se hará méri to , recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

• E l Sr . D . Vicente* Far iñas de 
Blas , Juez municipal del distrito: 
habiendo visto el presente juicio 
verbal de faltas, seguido entre par
tes: de la una el Ministerio Fiscal 
y como denunciado, Modesto San 
José E x p ó s i t o , sobre hurto de ga
llinas; 

Fal lo: Que debo condenar y con 
deuo al denunciado Modesto San 
José. E x p ó s i t o , a que tan pronto sea 
firme ésta sentencia que le será no
tificada en forma, aboné a . los. de
mandantes el valor de; lo hurtado, 
multa qué se adjuntará a estas ac
tuaciones, (artículo 842), costas y 
reintegro de actuaciones. 

D á n d o s e por terminado el acto, 
mandando se eleve testimonio al 
S r . Juez Superior de esta sentencia 
dictada, firmando los concurrentes 
después del S r . Juez , dándose' por 
notificados y notif icándola al de
nunciado rebelde por medio de edic
to que se env iará para que sea 
insertado en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia. Para que conste y 
surta ios efectos acordados, expido 
la presente en Priaranza del Bierzo 
a 17 de Diciembre de 1930. —Leo 
nides L ó p e z . — V . 0 B.0: E l Juez mu
nicipal, Vicente Far iñas de Blas . 

Cédula de citarción 
E n virtud de lo acordado por el 

S r . Juez de instrucc ión de este par
tido, en providencia de esta fecha 

diotada en el sumario 185 del co-
t í i e a t e a ñ o sobre choque de trenes 
por consecuencia del cual resultaron 
muertos y lesionados varias perso
nas, hecho ocurrido en la l í n e a de 
L e ó n a Asturias y en las inmedia
ciones de la Estación de Cuadros, la 
noche del diez y seis al diez y siete 
del actual; se cita en forma a los le
gales representantes o familiares de 
un sugeto de unos 18 a 20 años , que 
resultó muerto en dicha catástrofe, 
cuyo individuo es de mediana esta
tura, cara ancha, afeitado, pelo co
lor castaño oscuro, vistiendo trage 
también oscuro, con pantalón raya
do, y con un abrigo de cuero o hule, 
calzando zapato color avellana, y al 
que no se le encontró documentación 
alguna, por lo que no ha podido ser 
identificado; c i tación que se hace a 
las personas expresadas con el fin de 
poderlas hacer, como por la presen
te se verifica, el ofrecimiento a que 
hace referencia el art ículo 109 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

L e ó n , 18 de Diciembre de 1930. 
— V . B . : E l Juez de instrucción, 
Angel Barroeta.— E l Secretario ju
dicial, L u i s Gasque. 

Requisitoria 
Paz García Pedro, hijo de Marce

lo y de Nicolasa, natural de San An
drés, provincia de L e ó n , de 21 años 
de, edad, de 1,640 metros, y sujeto a 
expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de recluta de 
Astorga para su destino a Cuerpo, 
comparecerá dentro del término de 
treinta de treinta días en Ponteve
dra, ante el Juez ; instructor don 
Emi l io García de la Fuente, Tenien
te de Art i l l er ía con des t inó en el 
Regimiento de Art i l ler ía L i g e r a nú
mero 8, de guarnic ión en Ponteve
dra, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde s i no lo e fectúa. 

Pontevedra, a 17 de Diciembre de 
1930 .—El Juez instructor, E m i l i o 
García. 
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